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 21610 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe el cambio de denominación de Caja Pamplona, 
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 19 de marzo de 1990 se procedió a la inscripción de 
Caja Pamplona, Fondo de Pensiones (F0192) en el Registro administra-
tivo especial de fondos de pensiones establecido en el artículo 96 del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El promotor, con fecha 24 de febrero de 2005 acordó modificar la 
denominación del citado Fondo, por la de Caja Navarra Renta Fija, Fondo 
de Pensiones, constando dicho acuerdo en escritura pública debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero,

Esta Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 21611 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe el cambio de denominación de Caja de Nava-
rra, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 23 de diciembre de 1988 se procedió a la inscrip-
ción de Caja de Navarra, Fondo de Pensiones (F0013) en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones establecido en el artículo 
96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El promotor, con fecha 24 de febrero de 2005 acordó modificar la 
denominación del citado Fondo, por la de Caja Navarra Gestión 20, Fondo 
de Pensiones, constando dicho acuerdo en escritura pública debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos 
de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero,

Esta Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 
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 21612 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se con-
vocan becas predoctorales CSIC-ROMA.

La Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, ha 
resuelto convocar becas predoctorales CSIC-ROMA para ampliación de 
estudios en la Escuela Española de Historia y Arqueología en Roma 
(EEHAR-CSIC).

La presente convocatoria se ajusta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero; en la Orden de 21 de septiembre de 2001 del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de becas por el Consejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas y, en cuanto le resulte de aplicación por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, resuelvo:

Primera. Objeto de la convocatoria.–La presente convocatoria tiene 
por objeto la concesión de cuatro becas, en régimen de concurrencia 
competitiva y de acuerdo con los principios de objetividad y publicidad, 
dirigidas a titulados superiores universitarios para el desarrollo de pro-
yectos de investigación para su formación en el ámbito de la actividad 
científica desarrollada en la Escuela Española de Historia y Arqueología 
en Roma.

Segunda. Plazo de solicitud.–Las solicitudes podrán presentarse en 
el plazo de 20 días naturales desde el siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Requisitos de los solicitantes.–Podrán solicitar las becas 
objeto de la presente convocatoria los españoles, los nacionales de cual-
quier Estado miembro de la Unión Europea y los extranjeros con permiso 
de residencia en España, que reúnan los siguientes requisitos:

a) En la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, estar en posesión del título de licenciado, de ingeniero o arquitecto 
por una Escuela Técnica Superior, o acreditar el abono de los correspon-
dientes derechos para su expedición. La fecha de finalización de estudios 
debe ser Junio de 2001 o fecha posterior. Excepcionalmente se podrán 
aceptar candidatos que hubiesen finalizado sus estudios en una fecha 
anterior siempre y cuando la Comisión de Selección de Becas, nombrada 
al efecto, considere suficientes las razones que hayan concurrido para 
justificar el retraso en el comienzo de la formación investigadora. Los 
títulos expedidos en el extranjero o por centros españoles no estatales 
deberán estar convalidados, reconocidos, o encontrarse la homologación 
en tramitación en el momento de solicitarse la beca, lo cual deberá acre-
ditarse documentalmente.

En el caso de encontrase el título en fase de homologación, el becario 
queda obligado a notificar al CSIC, con carácter inmediato, la resolución 
que recaiga en el procedimiento. La denegación de la convalidación soli-
citada implicará automáticamente la pérdida de la condición de becario y 
de los derechos inherentes a la misma, iniciándose el procedimiento de 
reintegro de la ayuda.

b) No estar incapacitado físicamente ni padecer enfermedad que 
pueda impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el 
objeto de la beca.

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) Estar cursando los estudios de tercer ciclo o haberlos finalizado y 
proponer un tema de investigación que esté enmarcado dentro de alguna 
de las líneas que se adjuntan a esta convocatoria en el Anexo I.

e) Acreditar la tutoría de un investigador de plantilla del CSIC o 
dependiente de otras entidades pero relacionado con dicho Organismo a 
través de su pertenencia a Centros Mixtos del CSIC cuyas líneas de inves-
tigación guarden relación con el tema de investigación propuesto.

f) Haber obtenido una calificación media de todas las asignaturas de 
la carrera igual o superior a 1,5 obtenida aplicando el siguiente baremo: 
Aprobado=1, Notable=2, Sobresaliente=3 y Matrícula de Honor=4. La 
nota media deberá figurar en la certificación académica personal acredi-
tativa de los estudios realizados, exigida en el punto 5 b de esta resolu-
ción.

Cuarta. Dotación económica y financiación.

4.1 La dotación de las becas será de 24.000 euros brutos anuales. El 
gasto total será imputado a la aplicación presupuestaria 18.202.780 del 
Programa 463-A del presupuesto de gastos del Organismo. La concesión 
de estas becas se condiciona a la existencia de presupuesto. Al importe 
bruto de la beca le será de aplicación lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

4.2 Dicha cuantía será abonada directamente por el CSIC a los adju-
dicatarios en doce mensualidades iguales, que en ningún caso tendrán 
consideración de salario o remuneración, sino de ayuda económica para 
formación.

4.3 En aquellos casos en que el beneficiario de la beca no haya 
estado incorporado al Centro en que debe realizar la actividad formativa 
durante un mes completo, el abono del importe mensual de la ayuda de la 
beca, se realizará de acuerdo con el número de días que haya asistido al 
Centro, entendiéndose en todos los casos meses de 30 días.

4.4 El CSIC se hará cargo de la suscripción para los beneficiarios de 
una póliza para asistencia sanitaria no farmacéutica y accidentes corpora-
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les. El seguro de asistencia sanitaria podrá ser extensible, a petición del 
interesado, al cónyuge e hijos del beneficiario en el caso de que le acom-
pañen en la estancia en Roma.

4.5 El CSIC abonará al beneficiario los gastos de transporte de ida y 
vuelta entre su lugar de residencia habitual y Roma. El desplazamiento 
deberá realizarse utilizando los medios de transporte público colectivo, 
por la ruta más corta y en clase turista.

Quinta. Formalización de solicitudes.–Las solicitudes se efectuarán 
utilizando los medios telemáticos que estarán disponibles en los servido-
res de información del CSIC www.csic.es. Los solicitantes deberán impri-
mir las páginas preceptivas resultantes del uso de los medios telemáticos. 
Dichas páginas con la firma original, junto con la documentación adicio-
nal que se relaciona en los apartados a, b, c, d del siguiente párrafo serán 
presentadas en el Registro General del CSIC, C/ Serrano 117, 28006-
Madrid, o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
La solicitud deberá incluir las firmas de aceptación del investigador del 
Centro o Instituto del CSIC tutor del proyecto de investigación (punto 3 e 
de la convocatoria) y la del Director de dicho Centro o Instituto.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Permiso de residencia, o visado 
de estudios o investigación en España, en el caso de candidatos no espa-
ñoles que no pertenezcan a la Comunidad Europea.

b) Título exigido, acompañado de certificación académica personal 
completa y acreditativa de los correspondientes estudios, en original o 
fotocopia compulsada por la Autoridad Académica competente. En la 
certificación académica deberá constar la fecha en que se han finalizado 
los estudios, las materias y créditos que constituyen el programa com-
pleto de la titulación correspondiente, las calificaciones obtenidas y 
fechas de obtención de las mismas y la calificación media final adaptada 
al baremo de 1 a 4 calculada según se indica en el punto 3 f. En el caso de 
estudios realizados parcial o totalmente en el extranjero, la certificación 
informará de las calificaciones máxima y mínima dentro del sistema de 
evaluación correspondiente y la calificación mínima necesaria para apro-
bar. Cuando la certificación esté extendida en idioma distinto al español 
deberá acompañarse de la correspondiente traducción jurada o traduc-
ción certificada por el Director del programa de doctorado de la Universi-
dad española en el que esté o haya estado incorporado el candidato. En el 
caso de titulación en fase de homologación o convalidación, la documen-
tación que lo acredite.

c) Documento que justifique que el solicitante está realizando o ha 
finalizado estudios de tercer ciclo.

d) Declaración formulada por el solicitante comprometiéndose a 
renunciar, en caso de resultar seleccionado, a la percepción de otras 
remuneraciones, ayudas o becas (según modelo que se adjunta como 
anexo III).

La solicitud deberá contener además la siguiente información que se 
adjuntará únicamente por medios telemáticos. Los modelos correspon-
dientes (según los Anexos IV, V y VI) que acompañan a esta convocatoria) 
estarán disponibles junto con el modelo de solicitud, en la dirección de 
Internet antes indicada:

e) Currículum vitae del solicitante.
f) Memoria del proyecto de trabajo, con una extensión máxima de 

2.000 palabras, descriptivo de la actividad que se propone desarrollar el 
solicitante durante el periodo de disfrute de la beca. El Proyecto deberá 
incluir el informe del investigador tutor que avala la propuesta [investiga-
dor tutor según el punto 3.c) de la convocatoria].

g) Breve currículum vitae del tutor del proyecto de investigación 
[investigador tutor según el punto 3.e) de la convocatoria].

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes se hará pública la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selec-
ción en los servidores de información del CSIC www.csic.es y en los 
Centros o Institutos dependientes del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas.

Los aspirantes excluidos o que no figuren en la relación, dispondrán 
de un plazo de 7 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
en que se haga pública la misma, para subsanar los errores que hayan 
motivado su exclusión u omisión.

Sexta. Resolución del procedimiento.

6.1 Las becas se concederán mediante resolución administrativa del 
Presidente del CSIC y su concesión se notificará en el plazo máximo de 90 
días, a partir de la finalización del plazo de admisión de solicitudes. La 
falta de resolución dentro de ese plazo tendrá carácter desestimatorio.

6.2 La resolución especificará los candidatos a los que se les concede 
beca y los que, en lista ordenada de acuerdo con los resultados de la selec-
ción, se considerarán suplentes.

6.3 La resolución que acuerde o deniegue la concesión de la beca 
indicará también que pone fin a la vía administrativa y especificará los 
recursos que contra aquella proceden y el órgano ante el que habrán de 
interponerse.

Séptima. Período y condiciones de disfrute.

7.1 La duración de la beca es de doce meses improrrogables. Los 
beneficiarios podrán concurrir por una única vez a una nueva convocato-
ria siempre que reúnan los requisitos de la nueva convocatoria y some-
tiéndose de nuevo al procedimiento de selección establecido en la misma. 
En este supuesto habrá de justificarse la razón que aconseja la prolonga-
ción o realización de una nueva estancia en la EEHAR.

7.2 Los beneficiarios que resulten seleccionados deberán incorpo-
rarse a la EEHAR en la fecha que se indique en la notificación de conce-
sión. La no incorporación en la fecha señalada implicará la pérdida auto-
mática de los derechos inherentes a la beca concedida. El aplazamiento 
para la incorporación o la posterior interrupción del disfrute de la beca se 
ajustarán a las condiciones detalladas en el punto 11.

7.3 En el caso de que el becario renuncie a la beca durante los prime-
ros seis meses de disfrute de la misma, ésta se concederá automática-
mente al primer candidato de la lista de reserva que integra la resolución 
de concesión. La Dirección del Departamento de Postgrado y Especializa-
ción gestionará este trámite.

7.4 El disfrute de una beca y, por tanto, la condición de becario no 
supone, en ningún caso, relación laboral o funcionarial con el CSIC ni 
con la EEHAR. Asimismo el CSIC no asume compromiso alguno en 
orden a la incorporación del becario a su plantilla a la finalización de la 
beca concedida.

7.5 El disfrute de estas becas exige dedicación exclusiva a fin de que 
el becario adquiera suficiente cualificación, por lo que será incompatible 
con cualquier otro tipo de beca, ayuda o remuneración, financiada con 
fondos públicos o privados, españoles, extranjeros o concedidas por la 
Unión Europea, incluido el subsidio de desempleo. Por ello los becarios 
no podrán desarrollar otra actividad que no sea aquella para la que obtu-
vieron sus becas. Únicamente serán compatibles estas becas con la per-
cepción de bolsas de viaje, siempre que el becario cuente para ello con la 
autorización expresa y escrita de la Dirección del Departamento de Post-
grado y Especialización.

Octava. Selección de candidatos.

8.1 La selección de los candidatos será realizada por una Comisión 
de selección, presidida por el Vicepresidente de Investigación Científica y 
Técnica y constituida por el Subdirector General de Programación, Segui-
miento y Documentación Científica del CSIC, el Coordinador del Área de 
Humanidades y Ciencias Sociales del CSIC, el Director de la Escuela 
Española de Historia y Arqueología en Roma y el Director del Departa-
mento de Posgrado y Especialización que actuará de Secretario.

8.2 Para la selección, se tendrán en cuenta:

a) El expediente académico del solicitante (hasta 4 puntos).
b) El Currículum Vitae del solicitante (hasta 2 puntos).
c) El interés y oportunidad y carácter formativo del tema de investi-

gación propuesto (4 puntos).

8.3 Finalizado el proceso selectivo, la Comisión elevará a la Presi-
dencia del CSIC una propuesta motivada, conteniendo la relación, por 
orden de puntuación, de los candidatos que hubieran obtenido las califi-
caciones mínimas exigidas para la superación del proceso selectivo. En 
dicha relación se distinguirán, ordenados de mayor a menor puntuación, 
los candidatos elegibles para la concesión de beca y aquellos que consti-
tuyen la lista de reserva. Los candidatos en la lista de reserva, pasarán a la 
condición de elegibles, si se produjese alguna vacante entre los candida-
tos elegibles iniciales y siempre respetando su posición relativa en la lista. 
La concesión será notificada a los beneficiarios con indicación de la fecha 
en la que habrán de incorporarse al centro.

8.4 Las solicitudes y documentación presentadas por los candida-
tos que no obtengan beca podrán ser retiradas por los interesados en el 
plazo de dos meses a partir de la fecha en que se haga público el resul-
tado de la selección efectuada. Transcurrido dicho plazo se procederá a 
su destrucción.

Novena. Obligaciones de los becarios.

9.1 La aceptación de la beca por el beneficiario implica la de las con-
diciones fijadas en la presente convocatoria.

9.2 Los becarios estarán obligados a:

9.2.1 Incorporarse al centro en la fecha indicada en la notificación de 
concesión, salvo que cuente con autorización de aplazamiento en los tér-
minos expresados en el punto 11 de la presente convocatoria.

9.2.2 Cumplir con aprovechamiento el programa de formación, 
debiendo ajustarse a las normas de organización y funcionamiento de la 
EEHAR, con dedicación exclusiva a dicha actividad y siguiendo las reco-
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mendaciones y directrices marcadas por el investigador de la EEHAR que 
sea designado por la dirección de la misma, como supervisor de investiga-
ción durante su estancia en el Centro.

9.2.3 Presentar al término del periodo de disfrute de la beca un 
informe descriptivo de la labor realizada con una extensión máxima 
de 1.000 palabras. El informe, que deberá incluir el V.º B.º del supervisor 
de investigación a que hace referencia el párrafo anterior y del Director de 
la EEHAR, será dirigido al Departamento de Postgrado y Especialización 
del CSIC. El abono de la última mensualidad de la beca quedará condicio-
nado a la entrega efectiva del referido informe.

9.2.4 Hacer constar en cualquier publicación que sea consecuencia 
de la actividad desarrollada durante el disfrute de la beca, su condición de 
becario del CSIC en la EEHAR.

9.2.5 Facilitar cuanta información les sea requerida por la Interven-
ción General de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

9.2.6 Poner en conocimiento del CSIC, con carácter inmediato y a 
través del director o tutor, la obtención de cualquier resultado susceptible 
de protección conforme a la normativa en materia de propiedad indus-
trial. Los resultados científicos y posibles invenciones que sean obtenidos 
como consecuencia de la actividad desarrollada por el beneficiario 
durante el período de disfrute de la beca, serán de propiedad exclusiva 
del CSIC, sin perjuicio del reconocimiento, en su caso, de la correspon-
diente autoría.

Décima. Incumplimiento.–La constatación del incumplimiento de 
los requisitos necesarios o de las obligaciones asumidas como conse-
cuencia de la concesión de la beca podrá dar lugar a la extinción del 
derecho a su disfrute o a la modificación de la resolución de concesión, al 
reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, a la incoación del 
correspondiente expediente sancionador, conforme a lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a 
cuantas responsabilidades de todo orden que pudieran derivarse.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de 
beca y la exigencia del interés de demora desde el momento del abono, en 
la cuantía fijada por el Artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el Artículo 37 de dicho texto legal.

Undécima. Aplazamiento y suspensión.–No se admitirán aplaza-
mientos del período de disfrute de las becas salvo casos excepcionales, 
debidamente justificados y previa autorización escrita de la Dirección del 
Departamento de Posgrado.

El Departamento de Posgrado y Especialización podrá autorizar la 
interrupción temporal del disfrute de la beca cuando esta esté motivada 
por situaciones de enfermedad o accidente y maternidad/paternidad. La 
dotación de la beca será del 100 % y el período interrumpido podrá recu-
perarse siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las 
interrupciones por maternidad no podrán ser superiores a dieciséis sema-
nas, excepto cuando se trate de partos múltiples.

En el caso de las interrupciones voluntarias por causas distintas a las 
que se indican en el párrafo anterior, el Departamento de Posgrado y 
Especialización podrá autorizar la interrupción temporal del disfrute de 
la beca. Los períodos de interrupción en su conjunto no podrán ser supe-
riores a 6 meses a lo largo de la duración de la beca, no conllevarán el 

pago de dotación alguna y serán irrecuperables a efectos administrativos 
y económicos.

Duodécima. Notificación y publicación.–La resolución de conce-
sión será notificada a los beneficiarios de las becas. Igualmente se notifi-
cará a los candidatos suplentes su condición de tales. Asimismo y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 59.6.b) de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publicará en el Boletín Oficial del Estado el nombre 
y apellidos de los candidatos y suplentes seleccionados.

Decimotercera. Régimen Jurídico.–La presente convocatoria se 
regirá por la Orden de 21 de septiembre de 2001, del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de becas predoctorales por el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas; la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de 
la Investigación Científica y Técnica; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; y el Real Decreto 1945/2000,de 1 de diciembre, por el que 
se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, así como cuantas otras normas vigentes 
resulten de aplicación.

Asimismo, esta convocatoria, de conformidad con el artículo 12 del 
Reglamento (CE) 1260/1999, se ajusta a las disposiciones de los Tratados 
y de los actos adoptados en virtud de los mismos, así como a las de las 
políticas comunitarias. Del mismo modo, esta convocatoria respeta la 
normativa comunitaria de aplicación en las acciones de información y 
publicidad: los artículos 34 y 36 del Reglamento antes citado, por el que se 
establecen disposiciones generales sobre los Fondos estructurales, y el 
Reglamento de la Comisión Europea n.º 1159/2000 de 30 de mayo, relativo 
a las acciones de información y de publicidad a llevar a cabo por los Esta-
dos miembros sobre las intervenciones estructurales.

Las becas convocadas mediante la presente resolución no se integran 
en ningún programa de los previstos en el Real Decreto 63/2006 de 27 de 
enero, por lo que no les será aplicable la citada disposición.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio del recurso 
potestativo de reposición ante la Presidencia del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, que podrá interponerse en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso.

ANEXO I

Los proyectos de investigación que se presenten deberán ajustarse a 
alguno de las siguientes líneas genéricas:

a) Historia y Arqueología de épocas antigua y medieval: Italia y el 
Mediterráneo occidental.

b) Historia moderna y contemporánea: relaciones internacionales 
España-Italia.

c) Las relaciones hispano-italianas en la formación y la práctica artís-
tica. 
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ANEXO II 
De conformidad con la convocatoria del CSIC, se solicita una beca de acuerdo con los datos que se facilitan a continuación y que figuran en la documentación adjunta: 

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 
1º apellido 2º apellido Nombre Tipo y número del documento de identificación 

DNI    NIE   Pasaporte    Nº        
Fecha de nacimiento 
Día   Mes       Año 

Género 
Hombre Mujer

Situación laboral
Ocupado  Desempleado 

Si está desempleado, indicar número de meses: 

Dirección postal particular Código postal Ciudad Provincia 

País Teléfono Teléfono alternativo Correo electrónico 

¿Ha disfrutado de algún contrato o ayuda  semejante a la que 
solicita? 
SI NO

¿Tiene actualmente alguna beca, ayuda o contrato incompatible con la 
beca?
SI    NO 

2. DATOS ACADÉMICOS DEL SOLICITANTE 
Grado y Titulación académica 
Licenciado   Ingeniero   Otros 

Universidad 

País

Fechas de inicio y finalización de los estudios 
(dd/mm/aaaa)
Fecha de inicio             Fecha de finalización 

 Nota media del expediente1

3. CENTRO DEL TUTOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN  
Instituto/Centro del CSIC       Código del Instituto/Centro del CSIC 

Tutor del trabajo Nombre  Primer apellido Segundo apellido Área ANEP  Área CSIC 8901 DNI       

Título del trabajo a realizar: 

4. FIRMAS DE ACEPTACIÓN DEL DIRECTOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN Y DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO 

 Centro /Instituto del CSIC Tutor del proyecto de investigación  Director del Centro / Instituto  
  Firma: Nombre 

Firma

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

Documentos a presentar con la solicitud impresa 
Del solicitante:  Del solicitante, en los casos que proceda: 

  Certificación académica personal  y justificante del título de licenciado o equivalente  Homologación o solicitud de homologación del título de licenciado o equivalente 

 Documento justificativo de estar realizando o haber finalizado estudios de tercer ciclo 

 Declaración sobre incompatibilidad en el disfrute de la beca 

 Fotocopia del DNI. Fotocopia del pasaporte para nacionales de la UE o tarjeta de 
residente comunitario. Fotocopia del pasaporte y permiso de residencia para 
extranjeros no pertenecientes a la UE 

Documentos incluídos en la aplicación (Adjuntando archivo por vía telemática o a rellenar on line) 
Del solicitante: (Presentación telemática según modelo o por archivo) Del investigador tutor del trabajo: 

  Memoria del proyecto de trabajo (Adjúntese ARCHIVO solo por vía telemática)   Currículum vitae (Adjúntese ARCHIVO solo por vía telemática) 

  Currículum vitae del solicitante (ON LINE, según modelo)  

En  a    de        de       
Firma del solicitante: 

1El cálculo de la nota media se adaptará a la escala: Matrícula de Honor (Máxima calificación posible)= 4 
Sobresaliente = 3 Notable = 2 Aprobado (Mínima calificación que da derecho al aprobado) = 1 

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN EN LA ESCUELA
ESPAÑOLA DE HISTORIA Y ARQUEOLOGÍA DE ROMA DEL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS.
IMPRESO DE SOLICITUD 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA INCOMPATIBILIDAD 
EN EL DISFRUTE DE LA BECA 

DATOS DEL DECLARANTE 

1º apellido 

      

2º apellido 

      

Nombre 

      

DNI/Pasaporte/NIE 

      

Dirección particular 

     

Código postal 

     

Ciudad 

     

Provincia 

      

EXPONE:

Que con motivo de presentar una solicitud de una beca de la convocatoria del CSIC de ayudas 
para la realización de una estancia de investigación en la Escuela Española de Historia de 
Arqueología en Roma, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 

DECLARA: 

Que su situación personal es la siguiente: 

 No se encuentra incurso en ninguna de las situaciones de incompatibilidad señaladas en la 
convocatoria, al no disfrutar actualmente de beca, ayudas financiadas con fondos públicos o 
privados españoles o comunitarios, ni sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o 
estatutaria con alguna entidad. 

 Que actualmente disfruta de una beca, ayuda o salario de las siguientes características: 

Tipo de relación 

Beca; Ayuda Sueldo o salario

Entidad 

      

Fecha de terminación de la vinculación 

      
Dirección de la entidad 

     

C.P. 

     

Ciudad 

     

Provincia 

     

y que en el caso de que le sea concedida la BECA y previamente a su incorporación al centro de 
aplicación del mismo, realizará la petición de baja a la situación anteriormente descrita o, en su 
defecto, presentará la renuncia a la BECA solicitada. 

Y para que conste, a los efectos de solicitud de una BECA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA 
ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN EN LA ESCUELA ESPAÑOLA DE HISTORIA Y 
ARQUEOLOGÍA EN ROMA  del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, lo firmo en 

 a       de 

Firma
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ANEXO IV 

CURRICULUM VITAE DEL SOLICITANTE 

Apellidos          Nombre:
DNI, NIE ó Pasaporte:      

Incluya la información más relevante de los siguientes apartados: 

1.- Titulación académica (Licenciado o equivalente)
Denominación del título.
Universidad y Centro en que terminó la Licenciatura/Ingeniería.
Fecha de terminación de estudios.
Estancias en otros centros durante los estudios superiores.

2.- Otras titulaciones académicas
      

3.- Becas y contratos disfrutados.
1.
Organismo que concedió la beca o contrato. 
Finalidad (tesis, trabajo de investigación, etc.) 
Fecha de inicio y de fin. 
Centro de aplicación de la beca o contrato. 
2.
Organismo que concedió la beca o contrato. 
Finalidad (tesis, trabajo de investigación, etc.) 
Fecha de inicio y de fin. 
Centro de aplicación de la beca o contrato 
….

4.- Participación en Seminarios, Congresos, Cursos y en Eventos de Difusión Científica.
1.
Denominación del evento. 
Lugar de celebración y año. 
Entidad/grupo organizador. 
Tipo de participación. 
2.
Denominación del evento. 
Lugar de celebración y año. 
Entidad/grupo organizador. 
Tipo de participación. 
……

5.- Publicaciones.
1.
Título
Autores
Revista
Volumen, Páginas, año 
2.
Título
Autores
Revista
Volumen, Páginas, año 
…..

6.- Conocimiento de idiomas.
      

7.- Otros méritos.
      



43416 Lunes 11 diciembre 2006 BOE núm. 295

  

ANEXO V 

MEMORIA DEL TRABAJO A REALIZAR DURANTE EL PERÍODO DE 1 AÑO 
DE BECA E INFORME DEL TUTOR CIENTIFICO 

Apellidos y nombre del solicitante de la beca:      

Apellidos y nombre del Tutor Científico: 
DNI, NIE ó Pasaporte: 

Memoria del proyecto de trabajo a realizar. Máximo 2000 palabras

ANEXO VI: Áreas del CSIC 

Códigos numéricos de las áreas científico-técnicas del CSIC 

8901 Humanidades y Ciencias Sociales 
8902 Biología y Biomedicina 
8903 Recursos Naturales 
8904 Ciencias Agrarias 
8905 Ciencia y Tecnologías Físicas 
8906 Ciencia y Tecnología de Materiales 
8907 Ciencia y Tecnología de Alimentos 
8908 Ciencia y Tecnologías Químicas   

Códigos numéricos de las Áreas ANEP 

001 FISICA Y CIENCIAS DEL ESPACIO
002 MATEMATICAS
003 QUIMICA
004 BIOLOGIA VEGETAL, ANIMAL Y ECOLOGIA
005 FISIOLOGIA Y FARMACOLOGIA
006 BIOLOGIA MOLECULAR, CELULAR Y GENETICA
007 CIENCIAS DE LA TIERRA
008 CIENCIAS SOCIALES
009 PSICOLOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION
010 ECONOMIA
011 DERECHO
012 FILOLOGIA Y FILOSOFIA
013 HISTORIA Y ARTE
014 AGRICULTURA
015 GANADERIA Y PESCA
016 TECNOLOGIA ELECTRONICA Y DE LAS COMUNICACIONES
017 INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA
018 INGENIERIA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA
019 INGENIERIA MECANICA, NAVAL Y AERONAUTICA 
020 CIENCIAS DE LA COMPUTACION Y TECNOLOGIA INFORMATICA
021 MEDICINA
022 CIENCIA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS
023 CIENCIA Y TECNOLOGIA DE MATERIALES
024 TECNOLOGIA QUIMICA
025 ACCIONES MULTIDISCIPLINARES


